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¿Cuál es la indemnización que correspon-
de abonar a una empresa (sucesora de 
otra) por despido improcedente de un alto 
directivo?: ¿la prevista en el art. 11.2 RD 
1382/1985 (20 días de salario en metálico 
por año de servicio, hasta un máximo de 12 
meses) o la pactada con la empresa suce-
dida por absorción?. La STS de 27 de sep-
tiembre de 2011 (rec. 4146/2010) ha re-
suelto que procede esto último, pese a los 
inconvenientes jurídicos que podrían deri-
varse del art. 3 del citado RD 1382/1985, a 
cuyo tenor los derechos y obligaciones del 
personal de alta dirección se regularán, por 
este orden, por la voluntad de las partes, 
por lo previsto en el propio RD y por la le-
gislación civil y mercantil (y sus principios 
generales). La legislación laboral común, 
incluido el ET, sólo será aplicable “en los 
casos en que se produzca remisión expre-
sa”, del citado Reglamento o del contrato 
de trabajo.

Para alcanzar la conclusión indicada, el Tri-
bunal Supremo distingue dos cuestiones:

●	 Los	 efectos	 propios	 de	 la	 subrogación	
respecto del mantenimiento de los con-
tratos de alta dirección, como conse-
cuencia	propia	del	fenómeno	de	la	suce-
sión empresarial. 

●	 La	 aplicación	 al	 personal	 de	 alta	 direc-
ción de las garantías previstas para los 
trabajadores ordinarios en el art. 44 ET.

La subrogación no produce per se la extinción 
ni la novación de los contratos de alta direc-
ción. Este mantenimiento natural de los con-
tratos de trabajo (de todos ellos, con inde-
pendencia de la naturaleza común o especial 
del vínculo) no es incompatible con el hecho 
de que –precisamente debido a la intensidad 
del intuitu personae- pueda extinguir válida-
mente el contrato de alta dirección durante 
los tres meses siguientes a la sucesión., Re-
párese que, en este caso, la indemnización a 
abonar al directivo que desiste habría de ser 
la pactada por tal motivo y no la establecida 
en el RD 1382/1985. Si la extinción voluntaria 
posterior a la sucesión empresarial permite 
activar la indemnización pactada, no hay mo-
tivo que impida, a juicio del TS, aplicar esta 
misma indemnización (la pactada) al caso del 
despido disciplinario. En otras palabras, no 
tiene sentido que, por el mero hecho de la 
sucesión, el contrato de alta dirección pase a 
regirse por lo dispuesto en el RD 1382/1985, 
dejando a un lado las estipulaciones que vá-
lidamente se pactaron en un momento an-
terior,	 aunque	 lo	 fueran	 con	 un	 empresario	
distinto.

Nota	 marginal:	 la	 sentencia	 se	 aferra	 a	 la	
doctrina de los actos propios para descartar 
que la indemnización sea otra distinta de la 
pactada, argumentando que nada se esta-
bleció al respecto en el contrato en el que se 
pactaron las condiciones de la subrogación. 
¿Sería válido un acuerdo de esta naturaleza 
a la luz del art. 1255 del Código Civil?.
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